
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA- UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL" DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS· 

\ 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

ARO xcvn 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 29,;D~E:;;JU~NI;;O;,;:;;D;;;;E;,;1;:;;9~72~=~li::,NUM.;,;;;,;,==20=.7=15 .. , 
PODER EJECUTIVO 

Edudación Pública 
ACUERDO No. 17!&5-EP 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 19'12. 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

CAPITUW 1 

DEL CAMPO DE APLICACION 

Artículo 1 •-Las presentes normas regulan el funcio
namiento del Sistema, instituido en virtud del ¡Decreto Le
lli*tlwo N• 84, del 10 de diciembre de 1970, que contiene 
la lA!y de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio Nacional. 

DE LOS FINES DEL SISTEMA 

CAPITULO D 

Articulo 29-El Sistema de Jubilaciones y Pensiones 
del Maglwterio Nacional, tendrá los fines siguientes: 

1---Garantizar a los docentes la protección cierta y efectiva 
contra el riesgo que para ellos implica tanto una vejez 
desvalida como la baja en el servicio por razones de 
&nttcW&d. 

2.---Garantizar asimismo al docente contra el infortunio que 
IICan'ea el estado de invalidez. 

3.-Proteger a los beneficiarios del docente, en caso de 
muerte de éste. 

4.-~- ls constante dignificación del docente, a tra
·~ de programas de inversión, ajustados a Jos requeri
mientos de la Ley y del presente Reglsmento. 

DE LOS BIENES Y RECURSOS 

CAPITULO m 
Artieulo 3•--Constituyen el patrimonio del Instituto: 

l-LOs BIENEs ADQum.IDOS POR: 

bl ~. legados y donaciones. 
..._pra Y otro medio licito. 

2.-LOs RllCURsos OBTENIDOS POR: 

~) !!! 8JIOI'taciones de los docentes que laboran en los 
;J;le hoientos oficiales, semi-oficiales, privados Y 
8e ~entos de educación de régimen mixto. 
1aa me . por establecimientos de régimelt mh<to 
~ P&ttfelpan de carácter nacional e interna-

CONTENIDO 

REGLAMENTO DE LA LEY DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

Mayo 18 de 1972. 

ECONOMIA 

HACIENDA Y CREDlTO PUB!.lCO 
Acuerdos N9 180, 206 y 282. 

Noviembre 1971.-Abril '1 Junio 1972. 

SALUD PúBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos del 433 al458-72. - Abril de 1972. 

AVISOS 

b) Las aporta.ciones del docente laborante en institu
ciones internacionales y los que cumplan misiones 

educatiVliB en el exterior. 
e) Las aportaciones de establecimientos semi-oficiales y 

privados. 
d) El producto de las aportaciones del Estado. 
e) El producto de las multas y recargos que establece 

la Ley, 
f) El producto de la utilidad de las inversiones. 
g) Otros. 

SEOCION 1 

DE LAS APORTACIONES Y REINTEGROS 
Articulo 4•-El docente laborante en Jos establecimien

tos oficiales, semi-oficiales, privados y de régimen mixto, 
aportará el 6% de su sueldo mensual nominal. 

Artículo 5•-Los docentes que sirvan cátedras por hora 
en Jos· establecimientos de enseñanza, ya sean oficiales, se
mi-oficiales o privados, aportarán por todos Jos sueldos que 
devenguen, acumulables hasta mil horas anuales. Por el 
exceso de las mil horas anuales no aportarán. 

Artículo 6'-Por el periodo comprendido entre el 1• 
de julio al 31 de diciembre de 1971, los docentes que tra
bajen por hora, aportarán sobre la remuneración mensual 
de las horas de servicio, acumulables hasta un máximo 
equivalente al 50% de las 1.000 horas anuales que establece 
el Artículo 9• de la Ley de Jubilaciones y Pensiones del 
Magisterio N acioual. 

A partir del mes de enero de 1972, Jos docentes que 
presten sus servicios en uno o más establecimientos educa
tivos, y que acumulen hasta un máximo de 1.000 horas en 
el año lectivo, aportarán sobre la remuneración mensual de 
las horas de servicio, calculada en base a la remuneración 
que corresponde a Jos doce sueldos recibidos en el año 
calendario . 

Articulo 7•-En el caso de docentes que trabajan por 
hora, que prestan sus serviéios en uno o más estableci
mientos educativos y que acumulen en el año lectivo más 
de 1.000 horas, aportarán a base de la remuneración men
sual de las horas de servicio. El excedente de las 1.000 ho
ras no --' considerado para fines de aportación, quedando 
a favor del docente el valor aportado en exceso, el cual le 
será devuelto conforme Jo manda el Reglamento de Devo
l'll"ionee respectivo. 

Pasa a la página N 9 4 
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AVISOS 
REMATES 

El infl'SBCrito, Secretario del Juz· 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
ra.zá.n al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalad!'• 
para el día miércoles cinco de julio 
de mil novecientos setenta Y dos, a 
las nueve de La mañana, y en el loca} 
que ocupa este Juzgado, se remata~ 
en pública subasta el inmueble SI· 
guiente: Una fracción de terreno que 
forma parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la lotlficación Queza· 
da, situada al sur del cerro J uan:a 
Laínez, de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas oclw varas cua· 
dradas y una centésima de vara cua
dradas, que mide y limita: al Norte, 
diez metros cincuenta centímetro&, 
con lote número cincot del bloque -.D", 
de la Jotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centímetros, 

con propiedad de Migue! Angel Cué
Uar calle de por medio; al Este, 
treii.ta y cuatro metros, con f~ción 
de terreno del lote número seiS, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terreno número cuatro, del bloque ''D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentm 
construida una casa de habitación, 
de cemento piedra y ladriDo, techos 
de losas de 'concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala comedor, tres dormitorios, co
cina' y servicios eanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fmn• 
cisCo Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece MH 
Ciento Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa· 
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Hondums, que es 

BANCO CENTBAL DE HONDURAS 

~ D. C., B"""- O. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZAGION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmo DE LA REPUBLICA 

IULLSI'B8 cmoa ll01fBDA MBTAUCA 
CoarJmr v.... CoatpN v .. to eo.p.o. ......_ 

D6lar ---···········-··-··- L 2.111 • .... L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.112 
Cof6D. ScdY. _, .. _ 0.'1920 0.111 O.IIJ -- 0.'1920 O.IIJ - 1 •• 2.111 .111 -- 1.98 2.00 
Col'oo c. JI. -- .._ 0..30188'1 0.301887 -- ··- D.3DJ88? 
C6nlobas ...... - ... -- 0.2828S'I D.28571t .285714 -- 0.282857 0.285714 
Peeo Yezlccmo ........ 0.158527 o.ta 0.160128 0.1814 -- -0..0 Troy "" ""' Flao L 70.111 ODaa Troy lg:uQI a: 31.103 Q1'CIJDOII 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBX 

Uhra E.terüna ··-···· .................. ---······----··--
Franco Franc6a ---~···---···-----·--······· ------
Franco Belga .............. ~----------·----
Franco Suizo . ···-···--·--·----·--·-·---------
Marco AlemltD ......................... ------------------
Fiorln Holandú ...... ·----·-----·-··------
Corona Sueca --·-··--·· ~-----------
Iba ·-··•••O•••o••"OOo•o••oo•--••"00--ooo __ _ 

P6seta ..... _ .. , .............. .,.... ..... ______ _ 
Dólar Ca!tad!eDM ........ - .................... .,,_. ___ _ 

N O '1' A ll• 

DOIJIIIEII 
• 2.4945 

0.1810 
0.0218 
o ..... 
0.2995 
0.2995 
0.1991 
0.001640 
0.0148 .. ..,. 

LEMPIIlAII 
L 4.989 

0.3620 
a.oc:n 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0003280 
0.0298 
l ..... 

J.-Loe gi1'0il en D6lal'fll8 Ubradotl a cargo de Bancoa COII'tarrlceJlBell aertn acred.l
tadoo al tipo de eamblo ole CCR. 8.8211 por D61ar. 

2.-r.a. eotb:a.dones nu oftetalea aon tomadas del lnfonne llem8.JlAl del Flnt Na
tional Cltv Bank de New Toril:. 

l.-Pano eottar eopeeuladone8 tronti.Jizu, el Directorio del Banco central de 
Rondunul tL'ltorlzc1 la venta a la par de lu monedu centroamertca.nas. 

C.-El Banco Ce>ltral de Hondtlru ~ la Plata producida OD el pafs al pre
elo ele New York, menoe gutoa que oee.atone BU manejo. 

BANCO CIIINTRAL DE HONDURAS 

en deberle cantidad de dinero, inter,. 
ses y costas en la Demanda llljeeu 
tiva, promovida por el Abogado ao., · 
rado Vásquez, en su carácter de .;, 
presentante del Fondo de Aslatene· 
Social del Banca de Honduras, con~ 
la señora Rosa Lanza de Girón lllte 
este Juzgado. Se advierte a ~ 1n. 
teresados que por tratarse de Jlrln>e. 
ra licitación, no Se admitirán post,¡. 
ras que no cubran las dos tercera. 
partes del avalúo, el cual asciende a la 
suma arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

1. F austino Lal11e11 Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejla. Hay no 
.sello que dice: "Juzgado de letra• 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, FranCÍIIQo 
Miorazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Fmncisco Mt>
razán, al público en general, hace •· 
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de julio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la maii<ana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien· 
te: Un lote de terreno, con Ull áree 
de 4 70 varas cuadradas ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como 'limites: al I:'forte, 11 metros 
94 centímetros, con lote nfunero 10, 
del bloque de la Jotificación Qu~ 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote nfunero 11 
y 12, del bloque B, de la lotifica.ci6n 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen· 
tímetros, con fracción de terreflO. 
propiedad del Banco Central de~· 
duras, y qiU! forma parte del lo~ nu· 
mero 4, del bloque B, de la lotiflca· 
ción Quezada; y, al Oeste, 'Z1 metros 
64 centímetros, con propiedad. de 
Constantino Ocboa. Sobre el ~o 
inmueble, se encuentra constnllda 
una cass de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto piso de ladrillo de ~. 
puertas 'de madera y vell.tanaS de 
aluminio, compuestas de B;ala. 00:: 
dor, tres dormitorios, .cocma~ 
vicios sanitarios. Inscnto el 'l'l'ócbel 
a favor de la señora Li~ .. 35. fo
Andino de Turcios con el ., · ll 
Iios 179 al 181, dei Tom.o 181. R. ne: 
del Registro de la Propl~~
ble y Mercantil, de este det-.¡m·el 
to de Francisc_? Morazán. y, dad de 
inmueble descrito, po!' la cantl()cheDta 
Catorce Mil Ochoc1entos 0011 Lempiras, y se rematará _para-
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Nota de la Administración 
LOI origillalel que se en. 

rieD para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrilot 

por an solo frente y, si poli. 

w. tuere a nW¡aina. 
LA DIBECCION 

su producto, hacer pago al Fondo de 
,ulsteDcia Social del Banco Centrnl 
de Hondurss, que es en deberle can
tidad de dinero, Intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios ante este Juzgado. Se advierte 
a ~ interesados que por tratarse 
11e primera licitación, no se •admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J'austino I.alnez Mejia. Hay un 
seDo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil-Tegucigalpa, Francisco 
llot'llán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

1!:1. tnfraac.rlto, Secretario del Juzgado de 
Letra& Primero de lo Clvtl, del departa

mento de Francisco Morazá.n, al público 

en geera}, hace saber: que en la audien

cia aeftalada por este Juzgado para el dla 

viernel veintiuno de julio del corriente 

1\Aa, a. las 'nueve de la mafaana y en el 

local que ocupa el mismo, se rematará en 

p{l.bltca, subasta el siguiente inmueble: Un 

aoJar- lltuado en el Barrio San Rafael de 

esta ciudad, que mide ocho varas de frente 

por WJintlclneo de tondo, limitando: al 

Norte; con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con casa de don Antonio Ochoa Al· 

eúltan.; al Este, calle de por medio, con 

tala de doda Marta Romero; y, al Oeste, 

eoD eaa de don Abelardo Fortin, solar en 

el CU8l fueron demolidas las mejoras con 
que fue adquirtdo y sustituidas por unR 

- fiUe eonsta de tres dormitorios, de 

-- de piedra, con plaoo de ladri-
Do de cemento, entejada, siendo .la8 dimen· 

!laDeo de dlchoo dormltorioe los siguientes: 

1laC;t de euatro por veinte por cuatro ochen

lo -; otro do cuatro por w!nte por 

cinco cuarenta, y un tercero de tres por 

veinte por cuatro, un comedor de la mism:> 

construcción, con una dimensión de cua

tro por veinte varas por cuatro, enladri· 

liado de cemento, un bafio con un serviciO 
sanitario y lavamanos, de dos por dos se~ 

senta varas; una cocina de igual materinl 

de dos sesenta por tres cuarenta varas; 

un patio interior enladrillado, de dos se~ 

senta por ocho varas cuadradas y una 

sala, de tres sesenta por cuatro varas cun · 

dradas. Inscrito el dominio a favor de la 
señora Consuelo Elvir v. de Herná.ndez, con 

le número 290, follo 451 al 453 del Tomo 

245 del Registro de la Propiedad Inmueble 

de e:1te de _1art amento. La venta · se hará 

para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de Iempiras, Intereses y costas 

qt~e le adeuda la se.fiora Consuelo Elvir 

\-. Ce Hernández. Que el Inmueble anterior· 

mente descrito, tue valorado en la. cantidad 

de Diecisiete MU Lempirss (L 17.000.00). 

Se advierte que por tratarse de primera lici· 

tación, no se admitiran posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avaldo, 

y sin que hagan el reopecUvo depósito. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

Faustlno Laúlez Mejla, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejia. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 1' de lo Clvil".~-
Teguctgalpa, F. M., Honduras. 

Il<!l 26 J., B.\ 1S J. 72. 

El !nfra.scrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia miér
coles doce de julio del presente año, 
a las diez de la mañana en el local 
que ocupa. este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente inmue
ble: Un lote de terrenK> situado en el 
lugar denominado Las Lomas del Bos
que, de esta ciudad, lote conforme al 
plano general levantado por el Inge
niero Eduardo Andino, se localiza ba
jo el número tres (N' 3), y delimita
do de la siguiente manera: partiendo 
de la esquina Norte, se miden quince 
metros y setenta y ocho oentimetros 
hacia el Suroeste, colindando con el 
lote número cuatro (N' 4), de este 
punto se miden diecinueve metros y 
treinta centímetros hacia e¡ Sureste, 
colindando con el lote once, mediando 
calle de este punto se miden ocho 
m~ y setenta centímetros hacia 
el Not't'Ste, colindando con la calle, 
y de aqul Be miden veintitrés metros 
y veinticinco centímetros hacia el 
Noreste, colindando con el lote dos; 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publiCilllle en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJO!v 

habiendo en dicho sola.r edificada 
una casa en con.cep~ de mejoras, In
mueble que está Inscrito a favor del 
señor Bonifacio Reyes Miranda, bajo 
el número ciento siete, folios doscien
tos sesenta y dos, tomo doscientos 
veinte nueve, del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departa
mento, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que es en adeudar dicho señor 
al Banco Municipal Autónomo. Se ad
vierte a !JOs Interesados que por tra
tarse de segunda Ii.citación, cualquier 
postura es hábil.-Tegucigalpa. D. C., 
28 de junio de 1972. 

J. Murillo M., 
Secreta.rio. 

(f) J. Murillo M. Hay un sello que di
ce: "Juzgado de Letras 2• de lo Ci"!!· 
-Tegucigal¡pa, F. M.-Hond.uras . 

Del 29 J. al 8 J. 72. 

HERENCIA 

El Infrascrito Secretario del Juz
-gado de Letras,' de esta Sección Ju
dicial para los fines legales corres
pondientes al público hace sabe: que 
este Juzgado con fecha diecinueve del 
corriente mes declaró a los señores: 
Ercilia Rosenda, Miguel Angel, José 
Enrique. Daysy Zulema, Santos Ge
rardo Irma Rosa, Hugo Geovany, 
Felip.; Filiberto, Silvio Filemón y 
Manfredo todos de apellido Urbina 
Na\'I!IJ'ro 'herederos ab intestato de 
su pa.ru-.; natural reconocido Enrique 
Urblna y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Olanchito. 22 de ma
yo de 1972. 

BodoZfo Saudoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
qne dice: "Juzgado de Letras Olan
chito, Yoro.-Tegucigalpa. 

29 J. 72. 

rtUGala~NPlO 
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\' iene de la 1 a J,Jág'llla 

Artículo 8•-Cuando el docente desemP<:~e v";'"'os car
símultáneamente en el Ramo de EducaCion, solo ap?r-

f:'á por el sueldo principal .. ~ enltende~á J::'"gu~u::d~of~~ 
cipal para efectos de aportaCion, e que e . • da 
reportándole mayor remuneración en relaCion a ca WlO 

de ~~~~:;j~s g'!~aitdo el docente l~bore i~?"t~rlnamente 
llenando vacantes por moti~o de tolicenciaslosoArtimiSiculonoses ¡,s~ 
. rtará según Jo dispues en • 

CI~,e~e ::;f., Re lamento por el tiempo que d~ ~~?" fuocione~. 
Y Arti ul 13 -Los establecimientos senn-ofiCIII}es Y P"!' 

e 0 
·. ón a rtarán por el período de Julio a di

~~~~,!e d~~~ el J% del total de Jo_s sueldos mensuales 
pagados a sus docente y el 7% a partir de 

1 
enero d~ t19?2. 

Estas aportaciones deben depositarse por os propie anos 
de cada establecimiento 0 sus representantes, d~ntro de los 

· dí después de vencida cada mensualidad, en el 
qwnce as . · · dli t"tt B del E tado que deternnne el Dn·ectono e ns 1 u o. 
~~~~p~iento de esta disposición será objeto de la san-
ción correspondiente. 'od d 

Articulo 11.-El Estado aportará por el pen o e 
"ulio a diciembre de 1971, el 6% del total de los suel~?B 
~ensuales pagados al person~l ~el Ramo d~J Educacwn 
Pública sujeto a la Ley de JubilaCiones Y PenSiones del Ma
gisterio Nacional y el 7% a partir de enero de 1972, con 
cargo al Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la 

República. nsf ·das d ·tadas Estas aportaciones serán tra en y eposi 
en el Banco Central de HondU:SS a la orden ?el Institu_to, 
a más tardar dentro de los qumce dias despues de vencida 
cada mensualidad. 

Articulo 12.-Para fines de recaudación de las &:J?Orta
clones del docente, se empleará ~ sistema .<!e retenc1on en 
la fuente siendo responsable de dicha retenc10n el empleador 
0 su rep;,sentante, para los efectos del depósito bancario a 
que se refiere el Articulo 10 de este Reglam~nto. . 

Artículo 13.--Quien habiendo es~do suJeto a cualqwer 
plan de retiro público o privado, deba mgresar en el presente 
Sistema estará obligado a pagarle al mismo uoa pnma con
'3istente' en el valor acumulado en el plan a que ha pertene
cido, Ja cual se aplicará "-! total de las cuotas _q~ debla ha
ber abonado si hubiese mgresado desde el IniCIO de este 
Sistema. A tal efecto, es obligación de los responsables dt;I 
plan abandonado, acreditar el?" cu~nta. del Instituto de Jubi
laciones y Pensiones del Ma.gisteno dicho valor acumulado, 
debiendo éste efectuar la devolución a que tenga derecho el 
docente, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el Reglamento respectivo. 

Cuando la cantidad abonada al Instituto sea inferior a 
la que el docente debió haber cotizado si hubiere ingresado 
al inicio del Sistema, el Directorio fijará las condiciones de 
pago del saldo resultante en atención .al monto de la deuda. 

Articulo 14.-EI Instituto, a trs vés del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, gestionará ante los orgauimos in
ternacionales donde hondureños presten servicios docentes, 
la retención y remisión periódica de las aportaciones co
rrespondientes. 

Articulo 15.-EI Gobierno de la República, a través del 
organismo respectivo, deducirá de Jos sueldos de los docen
tes que desempeñen misiones educacionales de carácter ofi
cisl en el extranjero, las aportaciones correspondientes, pro
cediendo a depositarles en el Banco Central de Honduras 
a la orden del Instituto, dentro de los quince dias después 
de vencida cada mensualidad. 

Articulo 16.-Los docentes que hayan estado ausentes 
por prestar sus servicios fuera del país, solicitarán su ingre
so al Sistema en formularios que les suministrará el Insti
tuto al reasumir la condición de docentes regulares. 

Articulo 17.-Los becarlos que antes de serlo no tuvie
ren la calidad de docentes regulares, no aportarán al Sis
tema. 

Los becarlos que fueren docentes regulares con sueldo, 
aportarán de conformidad con lo establecido en el Articulo 
4• de este Reglamento. 

Articulo 18.-Los docentes ~n de becas y 110 
tengan sueldo; no aportarán al ....... a 

Artículo 19.-En los casos de licencia sin goce de 
pars el desempeño de fuociones reconocidas 0 am.....~ 
por el Estado, aportará el docente por el sueldo qQ;;:,:::t 
en el ejercicio de tales fuociones. ~ .... 

Artículo 20.-Todo lo relativo a la forma de 
aportaciones atrasadas será resuelto por el ~ ele 
Instituto, lo mismo que Jos casos concretos no cont-..!'et 
,;n esta Sección. ......_ 

Artículo 21.-El docente que se retire del servicio . 
cumplir 10 años en el miSino, tendrá derecho a 'l1le llln 
reintegre el cien por ciento del valor aportado al !IW~Ie 
más los intereses legales correspondientes. -

Artículo 22.-En caso de reingreso al servicio el do. 
cente estará obligado a devolver la suina que hubÍere 
cibido, más los intereses respectivos. Si el docente no ::. 
diere reintegrar dichas cantidades en fonna ínmed)ata, d 
Instituto podrá concederle uo plazo, que no excederá ele 
cinco (5) años, durante el cual cancelará las aportae~ones 
acordadas. 

SEOOION H 

PRESTAMOS 

Articulo 23.-El Instituto podrá contratar p~ 
pars atender su politica de beneficios socisles a los clocea
tes, previo estudio de factibilidad elaborado por la Secretaria 
Ejecutiva y aprobado por el voto de las tres cuartaa parte, 
de la totalidad de los miembros del Directorio. 

SEOOION m 
INVERSIONES 

Articulo 24.-EI Instituto podrá invertir sus fOIIIb 
bajo condiciones que garanticen seguridad, rendimiento y 
liquidez. Cuando uoo o varios negocios, objeto de inversillo, 
ofrezcan igualdad de condiciones, se dará prefeTI!Ilda 1 
aquéllos que reporten mayor utilidad social y econ6mioa, 
entendiéndose dentro de esta fiualidad los bonos eltatale& 

Articulo 25.-Los planes de inversión deberán aer re
gulados por el Reglamento Especial de Aplicación de las 
Inversiones, elaborado por la Secretaría Ejecutiva del líJo. 
tituto, con la asesoria correspondiente y aprobado por ~ 
Directorio. Toda inversión se hará de las reservas del Sil
teme., hechas las deducciones relativas al balance de eajl. 
destinado a atender los beneficios, gastos de adminiltra
ción, reintegros y devoluciones, calculados para un periodo 
no mayor de noventa dias. 

CAPI'rULO IV 

DE LOS BENEFICIOS DEL SISTEMA 

Articulo 26.-EI Sistema de Jubilaciones y PensioneS 
del Magisterio N acioual, de conformidad con la Ley Y 1 

través del Instituto, otorga a los docentes los siguieDios 
beneficios: 

a) Jubilaciones 
b) Pensiones. 

SEOOION 1 

DE LAS JUBILACIONES: CLASES 
Articulo 27.-Las jubilaciones es el benefidt! a: 

nómico que adquieren los docentes por la edad Y 8IU 
servicio en la docencia, al producirse su retiro de aeuerdD 

con ~rt~~o 28.-Se establecen dos clases de .fuh"•clnnel= 
a) Voluntarias; y, 
b l Obligatorias. 

Articulo 29.-Son jubilaciones voluntaria& Iu que;. 
otorguen previs solicitud de los docentes que teaPD !J1 de 
nimo de 10 años de laborar en la docencia Y 50 &1108 de 
edad. Son obllgatorias las que el Instituto c::m::: qr1 
oficio, previs comunicación al interesado, en rdf¡ttiP 
el docente tenga 60 años de edad y 10 años eomo 
en el ejercicio de la docencls _. o1 

Previa solicitud, el Instituto podrá propooos: 8arridt 
Ministerio de Educación Pública la retención en el ,., 
de docentes mayores de 60 años y menores de 70. 
que reunan las condiciones siguientes: 
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Que Jos servicios que presten se consideren necesa-
a) nos a la educación nactonal; . . / 
b) Que en el desempeno <le tates serytctos no se encuentre 

personal calificauo que los sUBtJtuya; y, 
) ~.¿ue gocen de completa salud fisica y mental para la 

e prestación de tales serviciOs, extremo que <lebera com
Jll""'I8:"Se mediante dictamen médico. 

ArtículO 30.-.b;l uocente que se retire después de 10 
. de laborar en la educación Y antes de cumplir 50 años 

:"~!dad. solo entrara en el goce ae su derecho al cumplir 50 
• siempre que lo solicite al Instituto. 

-.Artículo 3l.~n teniendo d~recho a jubilación Be 
retire del servicio sm solicitarla, podra reclamar del Instituto 
J& totalidad de las aportaciones que haya hecho al mismo, 
más el interés legal correspondiente, perdiendo por este acto 
el dereChO a jubilación. 

Artículo 32.-El docente que al llegar a los 60 años de 
edad, no hubiere llenado el tiempo mlnirno de servicios que 
establece la Ley para efectos de ju_b~lació!', puede continuar 
en el servicio hasta llenar este reqUISito, Siempre que no pase 
de los 70. . t d 1 _ d .. 

Articulo 33.-Para el compu o e os anos e senncw 
,. tomarán en cuenta todos los empleos desempeñados por el 
cJocente en el ramo educativo y sólo el cargo principal si el 
cJocente hubiere desempeñados otros simultáneamente. 

Articulo 34.-Si el docente pasare a participar del Sis
tema de Jubilaciones de Empleados Públicos, este Sistema 
estará obligado a reconocerle el tiempo de servicio acredita
do en el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones del 
Magisterio. 

Articulo 35.-Si un empleado público pasare al Sistema 
de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio Nacional, este 
Sis!P""' estará obli!(lldo a reconocerle el tiPmpo de servicio 
acreditAdo en el Sistema de Empleados Plíblicos. 

Articulo 36.-Al docente que en su último año de servi
cio hubiere laborado más de seis meses, se le tomará esta 
fracción como año completo para efectos de su jubilación. 

Articulo 37.-Para el cómputo de años de servicio se 
too!arán en cuenta las licencias concedidas con goce de suel
do de cooformidsd con el articulo 70 de la Ley Orgánica de 
Educación. FJI estoe casos, el ¡Iocente seguirá aportando. 

Articulo 38.-Para efectos de jubilación, el cómputo de 
loe años de servicio del docente que trabaje por hora, a par
tir de la vigencia de la Ley, se hará de conformidad con la 
siguiente escala: 

a) Los que trabajen 25 horas semanales, o sean 1.000 
horas anuales, se les computará por un año de servicio. 
El excedente de 1.000 horas no será acumulable. 

b) Los que no completen 25 horas semanales, pero acu
mulen un mínimo de 20 horas o sean 800 horas anuales, 
se les computará por un año de servicio, siempre que 
estén dedicados exclusivamente a la docencia. 

e) Los que no completen 20 horas semanales y trabajen 10 
o más horas tendrán que acumular 800 horas para 
completar un año de servicio. 

d) Los que trabajen menos de 10 horas semanales o 5 o 
más horas, tendrán que acumular 700 horas para 
completar un año de servicio. 

el Los que trabajen menos de 5 horas semanales, tendrán 
q!"' acumular 500 horas para completar un año de ser
VIcio. 

~ La Presente escala se aplicará mientras la Ley no ·sea 
noormada. 

"'· Articulo 39.-Para acreditar los años de servicio, serví
·~ de base: 

a) J::a documentación que el interesado presente, exten
dida legalmente por el patrono o la autoridad compe
tente, con el Visto Bueno de la Dirección General res-

b) ~.:tificaciones extendidas por la Oficina de Perso-
na) Y Escalafón del Magisterio. 

lllent~ulo 40 -Cuando el docente no disponga de la docu
llellta •e: " Que se refiere el articulo anterior, deberá pre
Íilfo.;, a. prueba supletoria que corresponda, es decir, la 
te, d OC!on Que deberá trarnitarse en el Juzg-ado competen
de ¿~er<;to con las disposiciones previstas en el Código 

- · "''''"lllllentos. 

Artículo 41.-La edad del docente se acreditará en los 
términos establecidos en la ley. Cuando se haga imposible al 
docente obtener el documento necesario para acreditar SU 
edsd, deberá presentar la certificación que acredite la ':"~ 
sición de su partida de nacimiento, de acuerdo con las dispo. 
siciones previstas en el Código Civil. 

Artículo 42.-La Secretaria Ejecutiva tramitará de ofi• 
cío las jubilaciones obligatorias, q~edando facultada pare 
recabar la información que se reqwera. 

SEOCION D 

DE LAS PENSIONES: CLASES 

Articulo 43.-Se entiende por pensión el beneficio eco
nomico que se otorga al docente que, estando en ~rvicio. s_e 
ve imposibilitado física o mentalmente para contf:luar e": ,el 
por causa no imputable a su voluntad. Es tambien pens1o11 
la que se otorga a los beneficiarios del d'?"ente que muere 
en servicio o que estuviere jubilado o penswnado. 

PENSION POR INVALIDEZ 
Artículo 44.-La invalidez será certificada por un Mé

dico colegiado, quien además deberá pronunciarse sobre si 
es temporal, permanente, parcial o total. Sin . e!"bargo, en 
cualquier época, sea durante el trámite de la soliCitud <;<>rr~· 
pondiente o bien después de resuelta, el docente estará obli• 
gado a someterse a otros ex4menes médicos de facultativ<>;a 
diferentes, designados por la Secretaría Ejecutiva, que penm
tan comprobar diagnósticos y establecer el estAdo real del 
enfermo. Estos exámenes serán por cuentll del Instituto. 

Articulo 45.--0torgads una pensión por invalidez, el 
Directorio del Instituto podrá suspenderla en Jos casos pre• 
vistos en el Articulo 26 de la Ley. 

Articulo 46.-Perderá el derecho a la pensión el docente 
one. ho.hiendo recunerndo su canacidsd para el trabaio Y! 
ofreciénilnsele restitución a su empleo o a otro de igual re
muneración económica y categoria, del que tenia al momento 
de invalidarse lo rechazare. salvo causa justificada acre
ditada R.nte autoridad oonmetente. 

Artículo 47.~'!i la restitución no se realizare por causas 
imputables al empleador, el docente continuará percibiendo 
su pensión hasta la fecha del reintegro al trabajo. y en este 
caso el Instituto procederá a reclamar a la institución en 
aue el docente prestaba. sus servicios, el pago de las cantida
des desembolsadas en concepto de pensión, desde la n<'g'Rtivre 
del emnleador a reintee;rar al docente. 

ArtiC1Ilo 48.-Para el pago de los primeros tres ''"'ses 
de ínVAlitlez, de sc11erdo con el articulo 70. letra al "~ la 
Lev On?:lnica de Eilncaciñn. el Instituto g-estionará el e•lm
plimiento de esta oblig"ación ant" el patrono o institt'ción 
donde el docente presta sus servicios. 

PENSION POR MUERTE 
Artículo 49.-Si el docente muere en servicio, sus bene

ficiarios legalmente registrados tendrán derecho a percibil" 
una cantidad resultante de multiplicar por doce el valor del 
último sueldo mensual, más todas las aportaciones que e• 
docente hubiere pagado al Sistema y Jos intereses devenga
dos. 

Articulo 50.-La cantidad determinada en el articulo 
anterior será pagada de una sola vez, salvo que el docente 
hubiere dispuesto otra cosa. 

Articulo 51.-No se deducirán de dicha cantidad adeudes 
del docente para con el Instituto. 

Artículo 52.-Si el docente muere después de haber ad• 
quirido el derecho de jubilación o pensión o estando en e1 
g-oce de ella, sus beneficiarios legalmente registrados perci
birán por el término de cinco años el beneficio total que 
correspondía o percibía el docente, de conformidad a Jo pre
visto en el artículo 31 de la Ley. 

Artículo 53.-El docente deberá registrar en la Secre
taría Ejecutiva del Instituto, por orden de preferencia. lo.'! 
nombres de sus beneficiarios, a fln de que éstos puedan re
clamar la pensión a que tienen derecho, después de su 
muerte. 

Artículo 54.-Si estos beneficiarios fueren menores de 
edad, el docente deberá asignarles uno o m.U. tutores vara el 
caso en que falten los representantes legales. 
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Artículo 55.~En cualquier momento el docente ~ 
cambiar el orden de preferencia de sus beneficiarios, segun 
su converuencia. 

PROCEDIMIENTO 

Articulo 56.-Toda solicitud de jubilación o de pensión 
deberá ser presentada en papel sellado de primera clase, ~
te la Secretaria Ejecutiva del Instituto y resuelta por el pi
reetorio. Con la solicitud los interesados deberán acompanar 
la documentación que cada caso requiera, conforme lo dis
puesto en este Reglamento. 

Artículo 57.-A la solicitud de jubilación, el docente 
deberá acompañar los siguientes documentos: _ 

a) Dos fotografías iguales y recientes del docente, tamafio 
identidad. 

b) Certificación de partida de nacimiento o documento que 
acredite su edad y nacionalidad. . 

e) Certificación de años de servicio, extendida por la de
pendencia gubernamental respectiva, por la Oficina de 
Personal y Escalafón del Magisterio o por la Sec.,.;;ta
ria del centro educativo donde presta sus servtcws. 
con el respectivo Visto Bueno de la Dirección del ~!smo 
y de la Dirección General que co~J?Onde, especif!~
do cargos desempeñados, establecmnentos y dom1c1lio 
donde funcionan. 

d) Certificación de los últimos treinta y seis sueldos men
suales devengados por el docente, extendida por la 

\ Oficina de Personal y Escalafón del Magisterio, Secre
taria del centro educativo donde presta sus servicios, 
con el respectivo Visto Bueno de la Dirección del mis
mo y de la Dirección General respectiva. o por la Teso
rería General de la República, especificando años, me
ses, cargos desempeñados, establecimientos y domicilio 
donde funcionan. 

e) Tarjeta de Identidad. 
f) Constancia de pago o exención de Impuestos Municipa

pales o Distritales. 
g) Constancia de pago o exención del Impuesto Sobre la 

Renta. 
b) Constancia de Solvencia del docente con el Cole!!io Ma

'!ist.,rial a oue pertenece excepto aquéllos oue habién
dose dedicado a la docP-ncia no tuvieren título válido 
para pertenecer a un Cole!!io de Maestros o Profesores. 

Artículo 58.-A la solicitud de pensión por invalidez, el 
docente deberá acompañar además de los documentos des
critos en el artículo anterior, los siguientes: 

a) Certificación médica acreditando la invalidez. 
b) Constancia extendida por la Oficina de Personal y Es

calafón del Magisterio o Dirección de instituciones pri
vadas, en su caso de que el docente está en servicio 
activo o en uso de licencia por enferm<:dad. 

e) Informe del Supervisor Departamental de Educación 
Primaria respectivo, sobre los hechos que causan la 
incapacidad. 

Artículo 59.~A la solicitud de pensión por muerte los 
beneficiarios deberán acompañar los siguientes documentos 
correspondientes al docente fallecido: 

1 •-En el caso de docentes fallecidos en servicio sin 
haber adquirido el derecho a jubilación o pensión. 

a) Los enumerados en el articulo 57 a excepción de los in-
cisoe e) y d). 

b) Certificación del acta de defunción 
e) Con"!tancia de que el docente estaba en servicio activo 
d) Constancia del último sueldo devengado 

2•--Si el docente muere después de haber adquirido el de
recho a jubilación o pensión, sin habérsele otorgado se acom
pañarft: 

a\ Los establecidos en el articulo 57 
b) r~a certificación del acta de defunción. 

3•-Si al momento de la muerte el docente se encontraba 
gozando del beneficio de jubilación o pensión, se acolllpa
ñarán: 

a\ Los establecidos en el artículo 57 
b) Certificación del acuerdo de jubilación o pensión 
e) Certificación del acta de defunción. 

En Pstos casos. los beneficiarios. además de la documen
tación antes descrita, deberán presentar ante el Instituto 

los documentos respectivos que los acredite COJIIO -...,_. 
ríos legales del docente fallecido así: ~ 

a) Dos fotografías iguales y recientes t.am•&G ¡,¡_.._,_. 
b) Certificación de partida de nacimi:mto -
e) Tarjeta de identidad en su caso 
d) Constancia de pago o exención de Impu.eatoe u,M,~-

les o Distritales ---· 
e 1 Constancia de Pago o Exención del Impu...._ _.._ 

Renta -~--~ 
f) Otros que el Instituto crea pertinentes 

Artículo 60•-La cuantía de los beneficios de ~ 
y de pensión por invalidez se determinará de SCUerdo 
dispuesto de el artículo 18 de la Ley. llOillo 

Artículo 61 •-Contra las resoluciones del Diraetorio 
solo procederán el recurso de reposición y subsidlarlam ' 
el de apelación ante la Corte Primera de Apeiaei011811 ~ Sección Judicial de Tegucigalpa. 

El trámite de la apelación se sujetará a lo ordenado 
el Código de Procedimientos Civiles. "" 

SEOCION m 
DISPOSICIONES COMUNES A LAS JUBILACIONEs 

Y PENSIONES 

Artículo 62•-De acuerdo con el principio legal de 1& 
inviolabilidad e imprescriptibilidad de los montos asignados 
en concepto de jubilaciones o pensiones, se declara inadmjsi. 
ble ~ d~berá recha.za.rse. de plano toda acción que tienda a 
supnnurlos o a restringirlos, salvo los casos previstos en loe 
dos artículos siguientes: 

Asimismo se declara nulo todo acto o contrato que im· 
plique renuncia, disminución, enajenación, cesión o grava-
men sobre las jubilaciones y pensiones. El embargo de las 
mismas únicamente procederá en el caso de hacer efecth>u 
obligaciones de alimentos, con arreglo al Código Civil. 

Artículo 63.-Por virtud del principio legal de la incom· 
patibilidad de una jubilación o pensión con el desempeño 
remunerado de cargos, empleos o comisiones, en el Insti
tuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio 
Nacional, instituciones de enseñanza oficial, semi-oficial, 
privada, u organismos del sector público, se suspenden de 
derecho la jubilación o pensioln en el momento de darse la 
situación referida, y la resolución del Directorio del Instituto 
así lo declarará, mandando además se tome conocimiento del 
adeudo en que incurra el docente jubilado o pensionado. 1!1 
docente infractor deberá pagarle al Instituto .. en el ~ 
Estatal que el Directorio le determine, y dentro del término 
de un mes calendario contado desde la notificación de la re
solución del Directorio, las cantidades indebidamente recibí· 
das en concepto de jubilación o pensión ; t:ranscm;rido el 
plazo sin que se produzca el pago. el docente perdera el de
recho al beneficio durante todo el tiempo en que se mantenga 
en mora, incluyendo el mes del plazo establecido. 

Artículo 64•-Desaparecida la incompatibilidad la jubi· 
!ación o pensión se reanudará de derecho y la resoluci?n del 
Directorio establecerá el pago al docente de las cantidades 
aue le adeude al Instituto, si de la compensaci?n con el adeudo 
del docente resultare un saldo a favor del m~smo. dll6 

Artículo 65•-Para facilitar la aplicaCión de los 
artículos que anteceden, todo titular de una j~bilación ° ~ 
sión deberá comunicar de inmediato al Instituto e~~ 
cambio de situación pasiva a laboral, so pena de aplic 
la sanción que este Reglamento establece. el ra· 

Artículo 66.-La empresa privada empleadora ~ 
mo educacional, no podrá establecer planes de ~tirO~ 
píos; en cuanto a los que existieren antes de .la VJ~ y 
la Ley podrán continuar funcionando, preVJa so 
después de llenar los siguientes requisitos; él involll" 

a) Que el plan sea aceptable para los docentes en J:nati~to· 
erados, según investigación realizada por el yorable de 

b) A probación del plan de retiro por el voto: oifeetorio-
las tres cuartas partes de los miembros d un pial! 

Las empresas privadas empleadoras q~;~e ~da& t1fi 
autorizado en la forma expuesta, quedaran ~eeti~ 
Sistema hasta tanto dicho plan manten~:B;ódis~cas que biP 
según lo que resulte de las inspecciones pen 
el Instituto. 
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ArtfllU1o 67.-Las jubilaciones y pensiones otorgadas 
terioridad a la vigencia del Sistema, las pagará el 

~:,.0 por medio del Instituto, debiendo el Gobierno colo
el equivalente mensual a favor del Instituto, en el Banco 
~ de Honduras. Loa beneficiarios por dicho concepto, 
~ ninguna cantidad. 

"" j.rtículo 68.-Sln perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
58. ole este Reglamento, las jubilaciones y pensiones se paga
rin DlensuaJmente . 

.Articulo 69.-Los que hubieren sido jubilados o pensio
nadOB antes de entrar en vigencia este Sistema, tendrán de
redlo a JoB ajustes económicos conforme a Jo establecido en 
e!ltticulO 56 de la Ley. 

CAPITULO V 

DE LOS BENEFICIARIOS 

.Articulo 70.----Son sujetos del pre:Jente Sintcma Joq do
IODtes a,. que se refieren Jos articulos 1' y 14 de la Ley, siem
pre que el titular del derecho haga sus aportaciones de 
conformidad con la misma y este Regl&mento. 

ArtleuJo 71.-Si el docente muriere sin registrar benefi
ciarlo~, la pensión por muerte "?rresponder i a mm hen;d<;ros 
1ep1es ds conformidad con lo dispuesto en el Código CivJ!. 

CAPITULO VI 

DE LA ADMlNISTRACION DEL SISTEMA: 
ORGANOS 

Articulo 72.-El Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pellsiones del Magisterio Nacional, es un organismo autóno
mo eon personalidad jurídica y patrimonio propio, regido de 
cooformidad con la Ley de Jubilaciones y Pensiones del Ma
gisterio Nacional, Regl&mentos y demás disposiciones que 
emanen del mismo. Su representación legal corresponder& 
al Presidente, quien podrá delegarla. 

DOMICILIO 

Articulo 73.-EI Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pensione& del Magisterio Nacional, tendrá su domicilio en la 
tq~ital de la República. 

OBJETO 

Articulo 74.-El Instituto es un organismo creado con 
el objeto de orientar, dirigir y administrar eficientemente el 
Siltema de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio Nacio-
1111. 

ORGANIZACION 

Arttculo 75.-Para el cumplimiento de su objeto, el Ins
tituto tendrá la siguiente organización interna: 

a) l::>ltectorio. 
b l Sét!retaría Ejecutiva. 

SEOCION 1 

DEL DffiECTORIO: ATRIBUCIONES 

r.~~culo 76.-El Directorio es la autoridad mlnrlma del 
.........,to Y eatará integrado en la forma siguiente: 

a) E! ~río de Estado en el Despacho de Educación 
Pública o su representante, quien lo presidirá; 

b) El ~tario de Estado en los Despachos de Hacienda 
Y Crédito Público o su representante· 

el El Presidente del Banco Central de Honduras o su re
Presentante· 

d) Un represe~tante propietario y un suplente poi" cada 
~ de 1?" Colegios Magisteriales que goeen de perso
nalid&d Jurídica· 

e) Un rep~ntante propietario y un suplente por loe 
~lecnnientos privados de educación, electos de co
mun acuemo por éstos. 

riaa Articulo 77.-EI Directorio celebrará sesiones ordina
ban- -.ez por _,.ana y extraordinarias siempre que 
Par el~ llrgentes que tratar y sea convocado de oficio 
llliembroa. te o a solicitud eecrlta de dos o más de sus 

tra..~~o 78.-Para celebrar sesiones ordinarias o ex-
• wa 11! requerira la asistencia y permanencia de la 

mitad más uno de los miembros del Directorio, en el Jugar, 
día y hora que señale la convocatoria. 

Artículo 79.-La asistencia a sesiones es obligatoria, e 
incurre en responsabilidad el. '!'iembro _con?"&v.e_ntor que. por 
su inasistencia infiera perjmCios a la mstitucwn. El nuem
bro inasistente deberá exponer las causas que motivaron su 
falta de asistencia a sesión. 

Articulo 80.-Ningún miembro del Directorio podrá 
abandonar la sesión sin tener causa justa, debid&mente cali
ficada por los res:antes miembros. <?>ncedi~ la venia y si 
se rompiere el quorum, se suspendera la sesión. . . 

Articulo 81.-Los miembros suplentes pueden asistir a 
sesiones cuando deseen conocer de las actuaciones del Di
rectorio En caso de que tengan que sustituir al propietario, 
deberán. informarse con este o con cualquier otro miembro, 
de lo tratado en el pasado inmediato. 

Articulo 82.-EI Dírectorio tendrá la siguiente organi
zación interna: Un Presidente, que lo será por virutd de. }a 
Ley y el Secretario de Estado en el Despacho de Educacwn 
Pública o su representante; los demás serán vocales electos 
por orden numérico. 

Artículo 83.-La vacante permanente entre el cuerpo de 
vocales será llenada por el vocal que siga en el orden numé
rico y se correrán las demás vocallas hasta llenar cada va
cante. En este caso, el nuevo propietario desi~o. ~ el 
suplente incorporado permanentemente, ocupara la última 
vooalfa. 

Articulo 84.-A excepción del Presidente, los mien;tbros 
d1lnLrán un ( 1) año en el ejercicio de las vocal las, pudiendo 
ser reelectos. 

Articulo 85.-El Presidente del Directorio fijará la 
agenda para la sesión siguiente, incluyendo los asuntos que 
soliciten Jos miembros. 

Articulo 86.-Cualquiera de los miembroe podrá solici
tar la inclusión de asuntos no previstos en la agenda de la 
sesión ordinaria y si la mayoria así lo decide procederá a su 
inclusión y discusión. 

Artículo 87.-Las sesiones durarán el tiempo que re
quiera la discusión de los temas de agenda. 

Articulo 88.-Le1da el acta de la sesión anterior. ésta 
será aprobada c.on las enmiendas, adiciones, supresiones o 
reconsideraciones que se estimen procedentes. 

Articulo 89.-Son atribuciones del Directorio: 

a) Organizarse internamente de acuerdo con el Articulo 
82 del presente Reglamento, y fijar la polltica a seguir 
por el Instituto; 

b) Aprobar, refo':"'ar o derogar los Reglamentos Inter
nos de la Institución; 

e) Resolver las solicitudes que se le presenten; 
d) Aprobar el Presupuesto Anual, previo ~di? del Pro

yecto que Je presente la Secretaria EJecutiva; 
e) Organizar las diferentes dependencias del Instituto y 

fijar su estructura de acuerdo con la Ley y Regla
mentos; 

f) Elegir al Secretario Ejecutivo y nombrar a los f~
cionarioe y empleados subalternos; y, acordar desti
tuciones por causas justas de despido; 

g) Aprobar periódic&mente los índices actuariales del 
Sistellllll ; 

h) Ordenar que se efectúen valoraciones actuariales del 
Sistema, por lo menos una vez cada cinco años; 

i) Autorizar las adquisiciones y traspasos de bienes in
muebles y los compromisos que sobre éstos se hagan, 
asi como las inversiones de los fondos del Instituto; 

j) Elegir al Auditor Interno de una terna que le pro
pondrá la Contntlorla General de la República; 

k) Aprobar el balance anual y publicarlo en forma con
densada dentro del mes siguiente a la terminación 
del ejercicio enconómico, con un informe sobre la si
tuaclón firumclera.; 

1) Las demis que establezcan las leyes y reglamentos 
apHcahlfll!l. 

SJil(J(JION B 
REQUISITOS Y ATRIBUCIONES 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
Articulo 90.-El Secretario Ejecutivo será electo ~ 

el Din!etorio y para ttJmar pci B 1 6n de BU C8l'gO deber( 
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rendir caución de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Contraloria General de la República. 

Articulo 91.-EJ Secretario Ejecutivo sólo podrá ser 
removido de su cargo por cualquiera de las causales pre· 
vistas en el Código de Trabajo. 

Artículo 92.-Para ser Secretario Ejecutivo se requiere: 
l.-Ser hondureño de nacimiento; 
2.-Ser mayor de veinticinco años de edad; 
3.-Ser un profesional calificado para dicho cargo. 

Artículo 93.-Además de Jos requisitos anteriores, es 
necesario que el Secretario Ejecutivo no esté ligado con los 
miembros del Directorio por parentesco. d!"ntro del cuarto 
grado de consaguinidad o segundo de. afm1dad. . . 

Ninguna de las instituciones que mtegran el D1rectono 
acreditará representantes que estén ligados con el Secre· 
tario Ejecutivo por parentesco dentro de los grados esta
blecidos en el párrafo anterior. 

. Articulo 94.-Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 
a) Cumplir y velar por que se cumplan 1~ Ley,_ regla· 

mentos y disposiciones emanadas del D1rectono; 
b) Organizar Jos diferentes servicios a su cargo, de con-

formidad con el Presupuesto; . . 
e) Proponer al Directorio el nombramiento o remoc10n 

del personal bajo su dirección; 
d) Vigilar la correcta administración de los fondos del 

Sistema; . b'l 
e) Conocer y dictaminar sobre las solicitudes d_e. JU 1 a· 

ciones y pensiones que se le presenten y r_em1tJrlas al 
Directorio para su resolución, de conformidad con la 
reglamentación respectiva; . . 

f) Organizar y mantener actualizado el ~¡p~ro ~e 1~ 
jubilados y pensionados y de los . benefiCiaMOS IIJ.8CM· 
tos legalmente; 

g) Informar de las operaciones anuales, o cuando sea re
querido, al Directorio; 

b,) Pro110ner al Directorio la aprobación de cualesquiera 
medid1ts aue considere necesarias para mejorar los 
servicios del Instituto; 

i) Desempeñar la Secretaria del ·Directorio; 
j) Llevar el re¡¡istro de la edad de los docentes, para 

fines de jubilación obligatoria. 
SEOOION m 

DE LA AUDITORIA INTERNA: ATRffiUCIONES 
Articulo 95.-La Auditoría Interna, como dependencia 

del Directorio, es el Departamento responsable de las fun· 
ciones de inspección y fiscalización del Instituto, así como 
de la vigilancia de todos sus bienes y pertenencias. Estará 
a cargo de un Auxiliar Interno nombrado por el Directorio 
de una teMJa propuesta por la Contraloría General de la 
República, y podrá ser sel!arado de su cargo. por resolu
ción del Directorio, cuando incurriere en justas causas de 
remoción, incluyendo las violaciones al Código de Etica Pro
fesional del Colegio de Peritos Mercantiles y Contadores 
Públicos. 

Artículo 96.-Para ser nombrado Auditor Interno se 
deberán reunir los requisitos exigidos para el Secretario 
Ejecutivo y ostentar el título de Perito Mercantil, Conta
dor Público y Auditor debidamente colegiado. 

Artículo 97.-El Departamento de Auditoría Interna 
tendrá el personal que apruebe el Directorio, de confor
midad con el presupuesto del Sistema. 

Articulo 98.-El Auditor Interno actuará en el desem
peño de su cargo de acuerdo con los principios y normas 
universalmente aceptados en la materia. 

De las auditorias que practique elevará informes al 
Directorio. 

Artículo 99.-E! Auditor Interno certificará los esta
dos de situación financiera del Sistema. 

Articulo 100.-E! Instituto, como entidad autónoma del 
Estado, J¡l!Lr& los fines de fiscalización queda sujeto a la 
intervenciÓn de la Contraloria General de la· República. 

CAPITULO VU 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 101.-Si el docente guarda silencio en Jo que 
-respecta al cambio de su situación pasiva a laboral, será 

sancionado conforme a lo que establece el A...._,_ 
este Reglamento. ·-......., 63 de 

Artículo 102.-La Secretaría Ejecutiva se · 
sable ante el Directorio sobre la autenticidad ¡:la fe11pan.. 
n.'':ntación que el docente presente para obtener los doeu. 
f1c10s que concede la Ley. En caso de que la doc llene. 
a que se refiere este artículo sea falsa igno~ 
cretaría _Ej~cutiva, ésta deberá deducir las respon,.1~ .S.. 
des cons1gwentes a quien corresponda. hilida. 

A~ículo 103.-Los miembros del Directorio 
sempeno de sus funciones están sujetos a la respo en ~1. de. 
ci~l Y criminal con arreglo a la Constitución de U:bilidad 
blica, quedando excentos quienes desientan al prac~· 
la respectiva votación. cane 

Artículo 10~.-La Secretaría Ejecutiva será 
sable ante <;1 Directorio por negligencia en el dese':""~· 
d<; s!'s funciOnes, y ante .la Contraloria General de la peR: 
pubhca por reparos ocasiOnados por mala administ .. 
de los fondos del Sistema. rOCJon 

. ,Artículo 105.-Los establecimientos privados de edu· 
cac10n que en una u otra fonna retrasen el envío de 
aportaciones al Instituto, o el envi.o de las aportacio: 
que corr~sponden al docente, se haran responsables de ha. 
cer efectivo el aporte que en cada caso corresponda, · 
el pago del recargo a que se refiere el Artículo 41 de la f:; 
. Artículo 1_06.-Los empl~~os de la Secretaria E~ 

hva, en matena de responsabilidad y sanciones se 80JJJele. 
r~n a lo que establezca el Reglamento de Tra¡,;,jo del Jns. 
t1tuto. 

CAPITULO \'ID 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 107.-Los docentes que de conformidad a la 
LeJ! _ürgánica de Educación vigente y Código de Educación, 
ermtido el 13 de marzo de 1947, tuvieren derecho adqiJiri. 
doe para el geee de jubilaciones y pensiones, •F ·• .U,U 
retirado del servicio sin habérseles otorgado tales benefi· 
cios, deberán presentar su solicitud ante el Instituto, el que 
otorg.u:á el beneficio de acuerdo con la Ley de Jubilaciooes 
y Pens10nes del Magisterio Nacional. 

Articulo 108.-La jubilación y la pensión por invalidez 
de los docentes que al momento de entrar en vigencia la 
~y, tengan derechos adquiridos conforme a leyes ante
nores y llenen !Jos re<iuisitos para jubilarse o penaionarse 
de ~~uerdo !l lo establecido en el presente Sistema, sus ~ 
nef1c1os seran calculados sobre el promedio de loe 36 me
j?res sueldos _de:vengados, siguiendo para el cálculo nUJIIé. 
r~co el proced1m1ento establecido en el Artículo 18 de la Ley. 

. Artículo 109.-Las solicitudes que al entrar en vigen· 
c1a la Ley se encuentren en trámite se someterán a lo 
establecido en las leyes bajo cuya vige~cia Jos peticionarios 
adquirieron derecho a jubilarse o pensionarse, quedalldo 
sujetos los respectivos expedientes con sus dictámenes. a 
las revisiones del caso. ' 

Artículo 110.-El docente en serviciO que llene los re
quisitos para jubilarse o pensionarse, aportará hasta el 
momento en que se le resuelva su solicitud. 

. Artículo 111.-Lo no previsto en este Reglamento, : 
tandose de las responsabilidades y sanciones para los 
:entes, e~pleados del Instituto y establecimientos de ens:¡ 
nanza pnvada y de la empresa privada emplead?ra en 
ramo educativo, será objeto de resoluciones especiales p8!l 
cada caso por parte del Directorio del InstitutO. · 

~rtículo 112.-EI presente Reglamento entrará en "' 
genma en esta fecha. 

El Presidente Constitucional de la República. 

RAMON E. CRUZ. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de ~ 
Pública, 

. Tola JL • Gil& 
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ECONOMIA 
Acuerdo N• 130 

repcigalpa. D. C., 8 de abril de 

19'12. 
Vist& para resolver la solicitud 

presentada en fecha siete de enero de 
JDÜ novecientos setenta y dos, por 1'1 
AlJoPdo Héctor Orlando Gómez Cis
neros. de generales conocidas y de 
..re domicilio, en su carácter de Re~ 
presentante Legal de la empresa "Ga
ses Industriales Mejía", del domici
lio de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, contraída a pedir amplia
ciÓil del Acuerdo de Clasificación 
N• 139, de fecha primero de septiem
bre de mil novecieentos setenta y 
uno, en el sentido de que se le aumen
te la lista de maquinaria y eqmpo, a 
importarse con goce de franquicias 
acluaneras. 

. Resulta: Que en once de enero del 
1liio en curso, se dió traslado de la 
solicitud al Departamento de Inves
tigaciones Industriales del Banco 
~tral de Honduras, para que hicie
ra el 1111álisis correspondiente. 

Resulta: Que en trece de marzo del 
OOitkmte año, el indicado Deps.rta
lDellto, presentó criterios para resol
ver la solicitud de ampliación men
cionada. 

Resulta: Que en dictamen del quin
ce de marzo del mencionado año, la 
Comisión de Incentivos Fiscales, fue 
de la opinión porque se conceda a la 
referida empresa, parcialmente lo so
licitado. 

Coaaiderando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo N• 139, de 
fecha primero de septiembre de mil 
novec!entqs setenta y uno, emitido a 
favor de la empresa "Gases Indus
triales Mejía", del domicilio de La 
Ceiha, departamento de Atlántida en 
1 . . ' 
.• Siguiente forma: A) Incluir en el 
1n • b ClSO ) del mencionado Acuerdo, la 
l!!aqulnarís. Y equipo que se detallan 
en liata de fecha ocho de abril de mil 
~ntos setenta y dos, la cual 

en el expediente de la empresa. 

f' 2'-EJ presente Acuerdo no sigui
lea filie ae exima a la empresa men-

cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación .... 
N• 139 indicado, las cuales por el con
trario se hacen extellf!ívas y forman 
parte de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaria de Economía. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial 'La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comunl
quese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía, 

~ubén Mondrag6n a. 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N• 206 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos, por los seiiores I.ieenclado Ro
berto C. Ordóñez y Abogado Cleto 
Ramón Alvarez, de generales conoci
das y de este domicilio, en su carác
ter de Economista y Representante 
Legal respectivamente, de la empre
sa "Convertidora Nacional de Papel 
y Cartón, S. A." (CONPACASA), del 
mismo domicilio, contralda a pedir se 
le conceda a la referida empresa la 
restitución de las exenciones y fran
quicias otorgadas, conforme Acuer
dos Números AT-16, del dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco y N< 1307, del veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco y que le fueron suprimidas 
con la emisión del Decreto N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

Resulta: Que en diecisiete de ma
yo del corriente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, emitió el infor
me respectivo, el que fue conocido por 
la Comisión de Iitcentivos Fiscales, 

en la misma fecha. 
Considerando: Que a la empresa en 

mención le fueron otorgadas franqnl
cias y exenciones, de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial, las 
que fueron reconocidas por el Conve
nio Centroamericano de Incentivos 

Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica en su Articulo 1• las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan a personas, empre
sas o industrias en base a la Ley de 
Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5•, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifica, conforme al párrafo pri
mero de los Artículos 1• y 2•, del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuada las Secretarias de Econo
mía y Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o ~entroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente mediante 
los estudios y análisis del caso, que 
necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva, dentro 
del mercado nacional o internacional. 

Considerando: Que el Articulo 12, 
del Reglamento del Decreto N• 129, 
estipula que las Secretarias de Eco
nomfa y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporción 
que estimen adecuadas para operar 
en condiciones de igualdad competi
tiva, dentro del mercado nacional e 
internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 5• 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Articulo 
12, del Reglamento del tnlamo, 

ACUERDA: 

!•-Restituir a la empresa "Con
vertidora Nacional de Papel y Car
tón, S. A." (CONPACASA), de este 
domicilio, las exenciones y franqui
cias otorgadas, conforme la Ley de 
Fomento Industrial y reconocidas por 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo (Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras}, en 
la forma siguiente: A) Conceder por 
un periodo de tres (3) allos. 100%. 
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de exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, para 
la importación de maquina.na, eqw
po, herramientaS, accesonoa, repwill

tos,. materias primas y materiales 
contenidos en el Acuerdo de Clasifi
casión N• AT-16, del dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco, N• 686, del veintitrés de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco Y 
N• 1307, del veintisiete de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cmco. 

2•-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos, 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel-de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N• 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

3•-Se estipula a la empresa, la 
obligación de participar en la "Ex
posición Comercial Hondureña", de 
confonnidad con el Articulo 34, del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado y no po
drá hacer uso de las franquicias otor
gadas por el mismo, mientras no se 
cumpla con Jo estipulado en este nu
merai.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en.el Des
pacho de Economía, 

Rubétl Jllmulmg6n c. 
El Secretario de Estado en Jos Des

pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elw Ynestroza M. 

ECONOMJA 
Acuerdo N' 232 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolve<" las solicitudes 
presentadas en fechas dieciocho de 
mayo y veinticuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, por ol 
Abogado Juba! Valeriano Hernández, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio, en su carácter de Apoderado 
Legal del señor AH Yacub Tellez, Ge
rente-Propietario de "Muebles All", 
del domicilio de La Ceiba, Atláoüda, 
contraldas a pedir ampliación del 
Aeaerdo de Clasificación N• 00, ele fe-

cha dieciocho de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve, a fin de que 
se aumente la lista de materias pri
mas y materiales a importame con 
franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en veintidós de mayo 
y veintisiete de agosto del presente 
año, respectivamente, se trasladaron 
las solicitudes a la Secretaria Téc
nica, para que hiciera Jos análisis co
rrespondientes. 

Resulta: 'Que en cinco de julio y 
once de octubre del presente año, se 
trasladaron las indicadas solicitudes 
a la Comisión Asesora Nacional, pa
ra que emitiera los dictámenes res
pectivos. 

Resulta Que en cinco de julio y on
ce de octubre del año.en CUl'liO, la-Se
cretaria Técnica presentó los infor
mes co!T68pondientes, siendo de opi
nión porque se acceda a lo solici
tado. 

Resulta: Que en dictamen del vein
tiséis de octubre del mencionado año, 
la Comisit'm Asesora Nacional, des
pués de conocer la información adi
cional presentada por la empresa, fue 
de opinión porque se conceda la am
pliación solicitada. 

CoDSidenmdo: Que las materias 
primas y materiales solicitadas, son 
indispensables para el desarrollo efi
ciente de las actividades indW!Itriales 
de la empresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo IndUstrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y estableee en su Articulo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes nacio
nales de fomento industrial, conti
nuarán gozando de los beneficios fis
cales que hubiesen sido concedidos 
por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo N• 50, de 
fecha dieciocho de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, emitido a 
favor de la empresa ''Muebles Al!" 
del domicilio de La Ceiba, Atlánti,m; 
en la siguiente forma: A) Incluir en 

el inciso e), de la Lista de ""'"- . 
cías y exenciones oto'l!Bdas ~ f:W
de la empresa, de fecha dieeioeb& vor 
enero de mil novecientos sesenta de 
nueve, las materias Primas que Y 
detallan en Lista de diez de ~ 
bre de mil novecientos setenta y · 
la cual obra en el expediente ~ 
empresa. 

. 2•-El presente Acuerdo no aigu¡. 
f~ca que se exima a la empresa Dltll
Clonada, del cumplimiento de eQaJ.. 
quiera de las obligaciones cautenidu 
en el Acuerdo de Claslflcaal611 N• 50 
indicado, las cuales por el eontrvJo., 
hacen extentivas y forman parte de 
éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la S&. 
cretaria de Economla. 

4•-Este Acuerdo deberá publloar
se en el diario oficial "La Gaceta" 
por cuenta del interesado.-Comunl: 
quese. 

RAMON E. CRUl!l 

El Secretario de Estado en el D'ea
pacho de Economía, 

Ro.bén M!lndnJ9ÓK C. 

Viene de la 3R página 

REGISTROS DE MARCA 

E! infrascrito, •Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeo
diente de la Secretaria de Econoinla. 
hace saber: que con fecha treinlll y 
uno de mayo dtll año en curao, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regisliu 
de marca.-Señor Ministro de Econo
m!a.-En representación de ScJierillg 
Corporation, corporación del Esbdo 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Bloomfield, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de A:mérli!a, 
vengo a pedirle el registro de la- mar
ca de fábrica inscrita en Nio!lrgUA. 
con el número 23.757, el 21 de di
ciembre de 1970, por un periodo .d/t 
diez años, para distinguir: sustancJ8!' 
y preparaciones farmacéutiaaa, medi
cinales y veterinarias, ~·m 
la palabra: 

DIPROSONE 
y la cual se aplica a los envases. ca
jas y empaques que contie>nen ~l! 
duetos, grabándola. imprinll.......
estmnpándola, por medio de eiillGe' 
tas que se ¡.., adhisren. y en ouaJqule
ra otra forma apropiada en el ~ 
cio. Presento el poder para ¡;:,.. 
razone en Jo conducente. 1118 
doocu-toa de ley y el. ciiá-'l'e~J' 
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~ o. C., veintinueve de mayo 
de mil naveclentouetenta y 00...- ( f) 
l)llllel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
q~~~~ae pone en conocimiento del pú
llllco pam los efeebos de ley.-Tegu
ciplpa. D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, lll y 29 J. 72. 

1ill InfraSCrito, Registrador de Pa
tBntes y )larCaS de Fábrica, depen
dienre'·de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha veintinue
ve de mayo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
:....seiior Ministro de Econouúa.-Yo, 
Francisco Cáceres Bendaña, mayor 
de edad casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi carácter de apo
derado de Parfums Rochas, domici
liada en 33, rue Francois ler. 75. 
Paris VIII•, Francia, según lo acre
dito con el poder que presento, el 
que razonado en autos pido se m€ 
devuelva, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito, a favor de mi re
presentada y por el término de diez 
años, de la marca : 

MOUSTACHE 
que ampara, protege y distingue pro
ductos de perfumeria y de tocador, 
"*'étieos, jabones de baño, pastas 
deatüricas, lociones para el cráneo y, 
en.géoeml, productos de belleza y se 
aplica o fija a los mismos productos, 
envues, cajas, envoltorios que los 
oontii!Ren, por medio de etiquetas, 
gmhaOO,¡ e inserciones y marbetes, 
o ta cualquier otro. forma usada en 
el COOlercio y en la industria. Pre
sento con esta solicitud, los demás 
~entos y pido que una vez ad
~da se le dé el trámite correspon
~; acordándose en definitiva el 
l'tgjstD) y depósito de la mencionada 
marea, a favor de mis mandantes.
Tegueigalpa, D. C., veinticuatro de 
rmyo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Francisco Cáceres Bend.a
ña". Lo que se pone en conocimiento 
~el Pú)>lico para los efectos de ley.
l~~pa, D. C., 29 de mayo de 

Adán López Pineda, 

Registrador. 
S, ~y 29J 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa=: Y Marcas de Fábrica, depen
hace de la Seeretaría de Economía, 

saber: que con fecha treinta y :::.S de ma~o.del año en curso, se ad
de la SOliCitud que dice: "Registro 
ll!ia. ~-8eñor Ministro de Econo
t.,.. - representación de Alimen
~ de , G';Ultemala, Sociedad 

, donucllíada, en la ciudad de 

Gu•tem•la, Repúbli.ca de Guatemala, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

PACHANGA 
pera distinguir: product<Ja alimenti
cios y bebidas no alcohóllcas; y la 
cual se aplica a los en+! ses, latas, 
cajae y empaques que oontienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera. otra forma. apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Teguciga1pa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientoe setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., earnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice : "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Alimen
tos Kern de Guatemala, Sociedad 
Anónima. domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, Repúbli-ca de Guatemala, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

MERECUMBE 
para distinguir: productos alimenti
cios y bebidas no alcohólülas; y la 
cual se aplica a los envases, latas, 
cajaa y empaques que contienen los 
producbos, grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti
q.;,etas que se les adhieren~ y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientoe setenta y 
das.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Adáto López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 .J. 72. 

El infrascrito, Regilltrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la aolicitud que dice: "Registro 
de marca.--Seilor Ministro de Econo
mia.-En representación de Schering 
Gorporation, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Bloonúield, Eatado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en Nicaragua, 
con el número 26.592, el 22 de abril 
de 1972, por un periodo de diez años, 
para distinguir: produetoe medicina
les y farmacéuticos, consistente en la 
palabra: 

TRIMETOSE 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándolia, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L. Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 -de -mayo d~ 
1972. 

.\dán López Pineda. 
Regist-ador. 

9, 19 y 29 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: Que con fecha catorce 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
Registro de Marca.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Leo
rudas Rosa. B., mayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho y de este 
vecindario, con Caruet del Colegio de 
Abogados de Honduras Número 
00778, actuando en mi condición de 
Apoderado del Señor Víctor Sagas
turne Fontana, mayor de edad, casa
do, comerciante del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, se
gún Carta poder, que acompañó la que 
razonada en autos pido que se me 
devuelva, con el respeto debido 
y en representación del referido 
señor Sagastwne Fontana, vengo a 
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pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en palabra: 

S ANTE 
para ..... unguir: touo '"a...e ue pro
ductos farmacéuticos, cosméticos Y 
alimenticios y la cual se aplica a los 
envases cajas y empaques, que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que se le adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente loa documentos de Ley y el 
clisé. Ruego al Señor Ministro, acep
tar la presente solicitud, darle el 
trámite correspondiente y resolver 
de conformidad, mandando a regis
trar la marca solicitada--Tegucigal
pa, D. C., dos de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-fl Leonidas 
Rosa B." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de· 
junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Reltistrador. 

29 J., 10 y 20 J. 72-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha catorce 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
Registro de Marca.-Señor Minstro 
de Economía y Comercio.-Yo, Leo
nidos Roaa B. mayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho y de este 
vecind"rio, con Carnet del Colegio de 
Abo;:ac~os de Honduras N ú m ero 
00778, actuando en mi condición de 
Apoderado del señor Víctor Sagastu
me Fontana, mayor de edad, casado, 
comerciante, del domicilio de Guate
mala, República de Guatemala, se
gún Carta Poder que acompaño, la 
que razonada en autos pido que se 
me devueva, con el respeto debido 
y en representación del referido se
ñor Sagastume Fontana, vengo a 
pedir el registro de la Marca de Fá
brica consistente en la palabra: 

DEFEBRE 
para distinguir toda clase de pro
ductos farmacéuticos, coaméticos y 

El infrascrito, Regist:rador de Patentes y Marcas de Fá.;:;-= 
dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber· q ea, 
fecha nueve de junio del presente año, se admitió la '80;(itucon 
que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica. C¡p d 
der Ejecutivo.-Secretaría de Economía: En represe -.O

de la Compañía S~c.ieté d~ 1~ Marqué J. & F. Martel!, un!taci~n 
dad de responsabilidad lum.ta~a, organizada y existente llOcie
forme a las leyes de la Repubhca Francesa manufact con. 
industriales y comerciantes, domiciliados ~n Place Edureros, 
Martell, en Cognac, Francia, según el poder que obra OIJard 
Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a 80rJ .esa 
~1 registro y d~pósi_to de la marca de fábrica denom~~ 
MEDAILLON , etiqueta conforme al clisé y conforme ai 

certificado de depósito N' 15.499, del 28 de abril de 1970, 
certificado de Identidad N' 791.783, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, marca que sin distinción 
de tamaño, ampara, distingue y protege vinos, vinos moselas, 
cidras, aperitivos, alcoholes y aguardientes, licores de bebi
das espirituosas diversas, la que se aplica o fija a los articu
los y productos mismos, o a los envases, recipientes, ~ 
táculos, cajas, paquetes, bolsas, sacos, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., prime:ro de abril de mil novecientos setenta y dos.-(fl 
J~rge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento de!~
bhco para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de JUn1° 
de 1972, 

29 J., 10 y 20 J. 72. 

alimenticios y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se le adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente los documentos de Ley y el 
clisé. Ruego al Señor Ministro acep
tar la P"""'nte solicitud, darle el trá
mite correspondiente y resolver de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

conformidad, mandando a registra' 
la marca solicitada. - T~ 
Distrito Central, dos de junio de 
novecientos setenta y dos.-f) r
nidas Ros;,_ B." Lo que ~ pone eD 

conocimiento del público para JoiC 
·-!na. D ., efectos de Ley.-Teguc•6-.- · 

14 de junio de 1972. 
Adán Lóp<'Z p¡ntd>

RP~trrHI.fJr. 

29 J., 10 y 20 J. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 

cas omfa, h~,ce saber: que con fecha veintisiete de 
~ del presente año, se admitió la solicitud que :e. "Solicitud de registro Y depósito de marca 
de Íábrica.--Señor Ministro de Economía.-El 
suscrito, mayor de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, respetuosamente comparece en re
resentación de la firma comercial "La Portugue

p s. A.", fábrica de co~se!"'as alimenticias, con 
:OUcilio en Salinas, Repubhca de El Ecuador, co
mo lo acredita con el poder que se acompaña, 
solicitando el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "El Gallo", cuyo clisé se 

acompaña. Dicha marca tiene además del dibujo 
que la distingue, agregada la palabra "Sardinas", 
y sirve para amparar y distinguir el producto es
pecífico mendonado, por medio de etiquetas que 
se aplican a los envases metálicos o latas qe sardi
nas. Se acon1pañaron los demás documentos que 
lll&llda la le~.-Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.-(f) Miguel 
R. Ortega". I..o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
'!/ de mayo de 1972. 

9,19 y 29 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Reg4strador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía, hace saber: que con fecha veintisiete de 
mayo del pre~nte año, se admitió la solicitud que 
dice: "Solicitud de registro y depósito de marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía.-EI 
suscrito, mayor de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, respetuosamente comparece en re
presentación de la firma comercial "La Portugue
sa, S. A.", fábrica de conservas alimenticias, con 
domicilio en Salinas, República de El Ecuador, co
mo lo acredita. con el poder que se acompaña, 
solicitando el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Bella Isla". Dicha marca 

~ ;:;..~ ' [13['; [1,[1,& 0§[1, & . 
"'* SARDINAS 
/' > L [;f 1 ! 

tiene agregada la palabra "Sardinas", y sirve para 
amparar y distinguir el producto especffic~ men
cionado, por medio de etiquetas que se aphcan a 
los envases metálicos o latas de sardinas. Se acom
pañan los documentos que manda la ley.-Teguci
galpa, D. C., veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Miguel R. Ortega". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1972. 

9,19 y 29J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

. TITULO SUPLETORIO 

El lnfl'ascrilx> Secretario del Juz
gado 2'i de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en genena.l, para los fines 
legales consiguientes haee saber: que 
en esta fecha se presentó en este Des
pacl¡o, con escrito, el Abogado Ar
mAildo Cerrato Valenzuela, en repre
sentación de la señora Cristina Agui
Jar Segovia de Lang; solicitando 
Título Supletorio de los siguientes 
lllllluebles: a) Lote de terreno si tu a
~ en la ald'ea El Aguacatal, jurisdic
ción del municipio de Ojojona, de 
este departamento, como de cuatro 
DlJtnzanas de eattensión superficial, 
coreada con cercas de madera muerta, 
cultivado de árboles frutales habien
do 1111&. cas& de baharaque y teja, con 
BU COCina y corredor; temendo ade
mas dereeho en una vertiente de agua, 
lile ~ ~!aman "lA. Toma", lote que 
eota limitaclo IIBÍ: Norte; con propie
~de los herederos de Ramona Mar-

López Sierra, y al Oeste con propiedad 
del Ingeniero Julio Lang.-Teguci
galpa, D. C., 15 de junio de 1972. 

nunció. Prog. 1-02, Sub-Prog. 08, Act. 05, 
Cirugía General, Reng. 0002, Clave del 
Puesto 00003, Cód. Clase 251010, N• .le 
Empleado 08567, Ese. 07, sueldo mínimo 
de L 110.00, mensuales. 

y otra de Alberto Flores; a1 Sur, 
:U~ libre e inculto y propiedad 
Eate SUCEsión de Camilo Sierra; al 
v • ..ú~ propiedad de Maroo Antonio 
::-.._Y al Oeete, con crunino real 
\':. ~UCe al Distrito Central.-b) 
ozt- ...._terreno de una manzana de 
el ze~u.. Dl8a o tn.enos localizada en 
~~=.tt ~~-del mencionado 
y l!latAi • ....,. -limites: Norte, Sur 

• con Propiedad de Francisco 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murlllo 11(. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.-Tegucigalpa, F. !.l.-Hondu-
ras". 

29 J. 29 J. y 28 A_ 72. 

PODER EJECUTIVO 

Salud Púbfica y A; Social 

Acuerdo N• 433 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Ascender y nombrar en el Hospital San 
Francisco, a las personas siguientes: 

Beatriz Flores, del puesto de Ayudante 
de Enfermería al de Auxiliar de Enfenne4 

ría 1, de Cirugía General, en sustitución 
de Gloria del Carmen Pagoada, qne re. 

Ela Marina Valdez Cardona, en el cargo 
de Ayudante de Enfermería en sutitución 
de Beatriz Flores, que fué ascendida. Prog. 
1·02, Sub·Prog. 08, Ginecología y Obstetri· 
cía, Reng. 0003, Clave Puesto 00006, Ese. 
03, Cód. Clase 251010, sueldo mínimo <le 
L 70.00, efectivos a partir del 16 de abril 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 434 

Teguci~pa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA:: 

Nombrar al Dr. Ionathan Rodñguez Flo
res, en el puesto de Médico Residente del 
Hosp_ital del "Sur", en sustituc!6n de la 
Dra. Marltza Banegas dé Randa!, qnlen 
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AUMENTODECAPITALS~ 

Al público en general y comerciantes en particular, se 
hace saber: Que en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada en fecha veintinueve de mayo del co
rriente año 'se acordó aumentar el capital social de la empresa 
"YUDE CÁNAHUATI, SOCIEDAD ANONIMA", de este 
domicilio de la suma de Cinco Millones Quinientos Nueve Mil 
Quinient~s Lempiras en una suma de un Millón Seiscientos 
Noventa Mil Setecien'tos Lempiras, con lo cual el capital con 
que girará en lo sucesivo será la suma de Siete Millones Dos
cientos Mil Doscientos Lempiras. El aumento indicado se en
cuentra íntegramente pagado, en virtud de ser capitalización 
de utilidades y reservas. La certificación del acta contentiva 
de los puntos relacionados con el aumento de capital indicado 
y la emisión de dieciséis mil novecientas siete acciones nomi
nativas, con un valor de Cien Lempiras cada una de ellas, por 
todo el capital aument~do, fue protocolizada ante los oficios 
del Notario Sergio Zavala Leiva, en esta ciudad de San Pedro 
Sula, en fecha 15 de junio del año en curso. Artículos 22 y 380 
del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 16 de junio de 1972 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 
DE YUDE CANABUATI, 8. A. 

29 :1. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de "COMPAÑIA DISTRI
BUIDORA, S. A.", por este medio convoca a todos los Accio
nistas a la_ Asamblea General Ordinaria, el día 8 de julio del 
presente ano, en elloc~ que ocupa la Empresa, al final Ave. 
Los Próceres de eE!ta cmdad, a las 8:00p.m., para tratar los 
asuntos comprendidos en el Articulo N• 168 del Código de 
Comercio y la orden dP.l día. ' 

~n ~aso de no hl!-ber quórum de Ley, ésta se celebrará el 
dia; SI~Iente en el :rJ?-ISmo _lugar y a la misma hora, con cual
qwer numero de socios asistentes. 

29 ;J. 72. 

tenninó su Servicio Social. Prog. l-02, Sub· 
Prog. 03, Act. 07, Pediatría, Reng. 0001, 
Clave del Poesto 00001, Código 286003, 
Ese. 33, sueldo mensual de L 800.00, efec· 
tivo a partir del 19 de abril del año en 
curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Públic.a )' Asi<dencia Social, 

Carl<>s A. Pineda. 

Acuerdo N" 435 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Nombrar temporalmente en el cargo de 

Ayudante de Enfermería (Medicina Inter. 

na) del Hospital General y Asilo de Invá· 
lidoa, a la Srita. Carmen Lily Moneada, ea 

LA SECRETARIA 

sustitución de la Srita. Daysi Marina Mon. 
cada, a quien se le concede permiso por 
un período de tres meses a partir del 1" 
de abril al 30 de junio del presente año. 
Prog. 1·02, Sub.Prog. 01, Act. 05, Reng. 
0012, Clave de Puesto 00083, Código Claae 
250510, Ese. 03, sueldo mínimo de L 10.00 
mPnsuales.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado f'n los Despa. 
(~hos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carl<>s A. Pineda. 

Acuerdo N• 4<!6 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 
Nombrar temporalmente en el cargo de 

Técnico Aneoteeiota 11 (Cirugía) del Hao. 

pita\ l,;ral. y Asilo de Inválidos al S 
• E ¡· ,.. r. R.,. 

111on ve mg r tgueroa, en sustitu. ·• 
Br. Carlos .\'ldd Serrano, a quien ::! 
cede permtEO por un período de un _ 

partir del 15 de los corriente&, p ~ 1 

Sub.Prog. 01, Act. 06, Reng. oo'::' o! 
de puesto 00039, Códig. Clase 2601~ F.oe 
~0, sueldo mínimo mensual de L 

325 
OO • 

~fectivo a partir del 16 de febrero del · 1 

l -eo· pre. sen e ano.- mumquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deop.. 
chos de Salud PúbHca y Asistencia Social, 

Carl<>s A. Pint4 

Acuerdo N• 437 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R .. 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el cargo de Médico Esp.. 
cialista ( 2 horas) Anatomía Patológica 
del Hospital General y As11o de Inválido!, 
al Dr. Roberto Obdulio Tinoco (Pia<a v .. 
cante) Prog. 1·02, Sub·Prog. 01, Aot. 13, 
Reng. 0002, Clave de Poesto 00003, Cód. 
Clase 288503, Ese. 37, sueldo mensual de 
L 357.00, efectivo a partir del 1' de mar· 
zo del año en curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo n..p.. 
chos de Salud Púhlica y Asistencia Social, 

Carl<>s A. PiioeJs. 

Acuerdo N• 438 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Hnapital "MalorM la
fantil" el Acuerdo de nombramiento- de la 

Srita. Gloria Exisa Femández SablDM. 
Auxiliar de Enfermería 11, que ~á 
su puesto, Prog. 1·03, Sub-Prog. 03, Ad. 
11, Reng. 0003, Clave del p-.> 00006. 
Código, Clase 251110, Ese. 11, N• de Ea> 
pleado 09227, sueldo mínimo de L. ISS.OO. 
Efectivo a partir del 12 de mano del P'"' 
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRIJZ 

El Secretario de Estado en loo Del!'"' 
chos de ~ud Pública y ~ !joeill, 

Cario~ A. p;,Jo. . 
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Acuerdo N• 439 

El preoidente Constitucional de la Re· 

páblico. 
ACUERDA: 

Norabrar a la Srita. Vilma Isabel Cas-
en el puesto de Auxiliar de Enfermería 

:;:"del Hospital de Tela, en sustitu~~ón de 
Lidia Cabrera Zelaya, que renuncio, Act. 
M, Enfermerí~ sueldo mensual de .... 
L I55.00, electivo a partir del l• de mayo 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerda N• 440 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

público, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 259, del 7 de 
de marzo del año en curso, en la parte 
que dice: 

Aceptar la renuncia interpuesta por la 
Sra. Castorina Rodríguez, del puesto de 
Auxiliar de Enfermería II, del Puesto de 
Salud de Arada, Santa Bárbara. Servicio 
Distrital N• 3. Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, dependiente de la Dirección Gene· 
ral de Salud Pública, Prog. 1-03, Sub-Prog. 
03, Act. 05, Código 251110, Ese. 11, sueldo 
mínimo mensual deL 155.00, P. N• 006350, 
Reng. 0005, efectivo a partir del 29 de fe
brero del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SeCretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 44l 

Tegucigalpa, D. 8., 24 de abril de 1972. 

El Pteoidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Traaladar y nombrar, en el Hospital HMa
temo Infantil", a las personas siguientes: 

Sra. Elda Cruz Saenz de Hernández, del 

cargo de Enfermería JI, del Hospital Santa 

~....., N• de Empleado 08507, al cargo de 
A •11Dera II. Prog. 1·03, Sub-Prog. 03, 

ct. 31, Ginecología y Obstetricia (Sala de 
~Y Partos) Reng. 0014, Clave Puesto 

• . Cód. Clase 252604, Ese. 20, sueldo 
-.., L 1125.00, DW!suales. 

.\!aria de los Santos AguiJar Cerrato, en 
el cargo de Cocinero. Prog. 1·03, Sub-Prog. 
03, Act. 28, Servicio de Cocina, Reng. 0003, 
Clave Puesto 00011, Cód. Oase 040210, 
Ese. 03, (Plaza vacante) sueldo máximo 
asignado L 100.00, mensuales, efectivo a 
partir del 16 de marzo del presente año. 
~-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. PineM. 

Acuerdo N• 442 

Tegucigalpa. D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la Srita. Rosa Lina Chacón, 
en el cargo de Trabajadora de Alimentos, 
del Hospital "Atlántida Integrado", en sus
titución de la Sra. Argelia de Murillo, que 
interpuso su renuncia. Prog. 1-02, Act. 15, 
Sub-Prog. 05, Cocina. Reng. 004, Clave 
del Puesto 00008, Código 400110, Ese. 02, 
sueldo mínimo mensual de L 50.00, efectivo 
a partir del 19 de marzo del año en curso. 
-Comuníquese. 

RAMON F.. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Sa1nd Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 443 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente en el cargo de 

Auxiliar de Enfermería II (Servicio de Po· 
liomielitis, Rahabilitación y Fisioterapia) 
del Hospital General y Asilo de lnválid03, 
a la Sra. Mélba Argentina Castro López de 
Martínez, en sustitución de la Srita. Raquel 
Roaríguez Pavón, a quien se le concede per
miso por un período de tres meses sin goce 
de sueldo a partir del 15 de marzo del año 
en curso. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 
22, Reng. 0006, Oave del Puesto 00021, 
Código 251110, Ese. 11, sueldo mínimo 
mensual de L 155.00, efectivo a partir del 
16 de marzo del año en curso.-Comuní-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
rl.~os de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo NQ 444 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Traaladar a la Srita Rosalina Portilio 
Blanco, del cargo de Enfermera, 11, en el 
Hospital del "Sur", al cargo de Enfermera 
11, en sustitución de la Sra. Ana Luisa 
Bronfield~ que renunció. Prog. 1-03, Sub
Prog. 03, Act. 19, Servicio de Enfermería 
(Sección de Observación y Rababilitación) 
Reng. 0005, Oave de Puesto 00013, Código 
Clase 252604, Ese. 20, N• de Empleado 
007928, sueldo mínimo asignado L 325.00, 
efectivo a partir del 1 q de febrero del pre
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
Tegncigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

Acuerdo Nq 445 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar y Ascender en el Hospital "Ma
terno Infantil'', a las personas siguientes: 

Rubenia Barrientos de Amador, Auxiliar 
de Enfermería 1, que falleció. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 03, Act. 12, Servicio de Medici· 
na, Reng. 0006, N• de Empleado 09274, 
Oave Puesto 00029, Cód. Oase 251010, 
Ese. 07, sueldo mínimo asignado L 110.00. 

Sra. Lucila Consuelo Medina, del cargo 
de Ayudante de Enfermería N• de Emplea· 
do 17089, Act. 18, al cargo de Auxiliar de 
Enfermería 1, en sustitución de la Sra. Ru
benia Barrientos de Amador, que falleció. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 12, Servicio 
de Medicina, Reng. 0006, Clave Puesto ... 
00029, Cód. Oase 251010, Ese. 07, sueldo 
mínimo asignado L 110.00, efectivo a par
tir del 19 de marzo del presente año.-Co· 
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de F.stado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 446 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar, en. el , Hospital "Materno In
fantil" a las personas siguien"": 
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Dr. Jorge Alberto Pineda Montes, en el 
cargo de l\fédico Residente, por un período 
de once meses y medio comprendidos del 
16 de marzo de 1972, al 28 de febrero de 
1973, en sustitución del Dr. Salvador Rey· 
naldo Paz Rápalo, que renunció. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 03, Act. 31, Ginecología y Obste· 
tricia, Reng. 0005, Clave del Puesto 00013, 
Cód. Clase 286003, Ese. 33, N• de Emplea· 
do 007080, sueldo mínimo asignado · · · · · · 
L 800.00. 

Dra. Martha Irene López de Pineda, en 
el cargo de Médico Residente, por un per~o
do comprendido de once meses y medto, 
comprendidos del 16 de marzo de 1972 al 
28 de febrero de 1973, en sustitución del 
Doctor · Andrés Ordóñez, que renunciÓ. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 31, Gineco· 
logia y Obstetricia, Reng. 0005, Clave Je 
Puesto 00015, Códi Clase 286003, Ese. 33 
N• de Empleado 007074, sueldo mínimo 
asignado L 800.00.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

CarbJs A. Pineda. 

Acuerdo N' 44 7 

Tegucigalpa, D. C., ·24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Hospital "Materno In· 
fantil", a las personas siguientes: 

Rodulio Tóvias Castro Rivera, Trabaja

dor del Servicio de Lavandería. Prog. 1-03, 

Sub-Prog. 03, Act. 09, Departamento de 

Mantenimiento. Reng. 0034, N 9 de Emplea

do 092ll, Clave de Puesto 00066, Código 

Clase 481010, Ese. 01, sueldo asignado de 

L 100.00, efectivo a partir del 15 de marzo 
del presente año. 

Norma Argentina Andino de Gómez, Au
xiliar de Enfermería JI, que renunció. Prog. 
1-03, Sub-Prog. 03, Act. 16, Servicio de 
Centro Quirúrgico. (Sección de Sala de 
Operaciones y Recuperación Post-Anesté
sida), Reng. 0007, N• de Empleado 19483. 
Clave de Puesto 00021, Código Clase . 
251110, Ese. 11, sueldo mínimo asignado 
L 155.00, electivo a partir del 18 de fe. 
brero del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

CGrioa A. PinM1o. 

Acuerdo N• 448 

Tegncigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la He
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar y Nombrar en el Hospital "Ma
terno Infantil", a las personas siguientes: 

Amparo de la Cruz Barahona Salgado, 
Trabajadora del Servicio de Alimentos, que 
renunció. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 
28, Servicio de Cocina, Reng. 0004, Clave 
Puesto 00026, Código Clase 400110, Ese. 
02, sueldo mínimo asignado L 60.00, efec
tivo a partir del 6 de marzo del presente 
año. 

.María Tomasa González, en el cargo de 
Trabajadora del Servicio de Alimentos, en 
sustitución de Amparo de la Cruz Salgado, 
que renunció, Prog. l-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 28, Servicio de Cocina, Reng. 0004, 
Clave Puesto 00026, Código Clase 400110, 
Ese. 02, sueldo mínimo asignado L 60.00, 
efectivo a partir del 1' de abril del presente 
año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Saln<J Pública y Asistencia Social, 

Cario• A. Pineda. 

Acuerdo N• 449 

Tegncigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
Repúbllca, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en el Hospital "Ma
terno Infantil", a las personas siguientes: 

Maria Antonieta Aceituno Berríos, ayll· 
dante de Enfermería, que abandonó su 
puesto, Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 14, 
Servicio de Cirugía, Reng. 0007, N"' de em
pleado 17383, Clave del Puesto 00026, Có. 
digo, Clase 250510, Ese. 03, sueldo mini· 
mo asignado L 70.00, efectivo a partir del 
5 de marzo del presente afio. 

Nohelya Rosalía Portillo Mejia, en el 

cargo de Ayudante de Enfermería, en sus
titución de María Cristina Rodríguez, que 
lué ascendida. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 32, Servicio de Recién Nacidos y Pre
rnaturos, Reng. 0004, Oave Puesto ()()()] 6, 
Cód. Clase 250210, Ese. 03, sueldo minimo 
asignado L 70.00, electivo a partir del 1' 
de abril del presente año.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa. 
cbos de Salud Pública y Asistencia Social, 

cano. A. PiMtla. 

=,.., 
Acuerdo ~·Q 450 

Tegucigalpa, D. C., N de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Materno .b. 
fantil", a las personas siguiente&: 

Srita. Lidia Esperanza AguiJar Me¡¡., 
en el ca.rgo de Enfermera II, en suatitnci• 
de Dora Nolásco de Estrada, que fué 

1 
~ 

par otro cargo. Prog. 1-03, Sub-Prog. OS, 
Act. 14, Servicio de Cirugía, Reng. 0003, 
Clave Puesto 0004, Cód. Clase 252504, Eoc. 
20, sueldo mínimo asignado L 325.00, efec. 
tivo a partir del 16 de marzo del P"*"'te 
año. 

Srita. Teresa Escobar Hamos, en el car 
de Oficinista Mecanógrafa 1, en su.stitucl: 
de la Srita. Blanca Lidia Rodríguez Cueatu, 
que renunció. Prog. l-03, Sub-Prog. 03, 
Act. 08, Departamento de Personal Ren .. ' •. 
0003, N• de Empleado 19530, aa .. P..sto 
00003, Código Clase 002006, Ese. 12, ...U. 
mínimo asignado L 170.00, efectivo a par· 
tir del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los n..,.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Soaial, 

CarbJ• A. Pin.eda. 

Acuerdo N• 453.72 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1.97!. 

El Presidente Constituo-1 de lo 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar y nombrar en la Jefatura del 
Distrito Sanitario N9 6. Título 4-09, Ramo 
ae Salud Pública, depeodiente de la n;,... 
ción General de Salud Pública, a la ..,..... 
nas siguientes: 

P.M. Angel Edgardo Montiel Cálix, ...,. 
Auxiliar de Contabilidad, por haber falle. 
cido. Prog. l-03, Sub.Prog. 06, Act. 01, 
Código 050006, sueldo devengado L 240.00. 
Clase del P. N• 00002, Ese. 16, lleag. 011112. 
P. N' 0064ll, efectivo a partir del I• de 
abril del presente año.~Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopa· 
chos de Salud Pública y AsiStencia SooW. 

Carlol A. 1'itt«k 
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